


NUMERO NOVENTA.- LIBRO CUARENTA Y TRES.- DONACIÓN IRREVOCABLE.- En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día veinte de Enero del año dos mil doce. ANTE MI, ABDUL MOLINA MEJÍA, Notario, de este domicilio y ante los testigos hábiles de mi conocimiento señores: ________________-, de sesenta años de edad, Pintor, del domicilio de Mejicanos, de este Departamento, con Documento Único de Identidad número cero dos millones novecientos treinta y nueve mil veinte- dos; y ______________________,  de veintiún años de edad, Estudiante, del domicilio de Soyapango, de este Departamento, con Documento Único de Identidad número cero cuatro millones doscientos noventa y tres mil cuatrocientos treinta y nueve- dos; comparece la señora CARLOS ARTURO FUNES ROMERO, de setenta y nueve años de edad, empleado, del domicilio de San Miguel Departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número _________________-, con Número de Identificación Tributaria __________________--; y la señora _______________________, de cuarenta años de edad, Ama de casa, del domicilio de San Miguel, Departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por medio su Documento Único de Identidad número cero cero doscientos cinco mil ochocientos sesenta y dos- siete, con Número de Identificación Tributaria un mil doscientos diecisiete- cero cincuenta mil ciento setenta y dos- ciento cuatro- cero, y me DICEN: LA PRIMERA: Que es dueña y actual poseedora de un inmueble de naturaleza rústica situado en el Cantón El Amate, Jurisdicción de San Miguel Departamento de San Miguel, de una extensión superficial de  CINCO MIL NOVECIENTOS UNO PUNTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS,  equivalentes a OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PUNTO CINCUENTA Y NUEVE VARAS CUADRADAS.- Que se describe así: COSTADO NORTE: consta de un tramo de treinta y siete punto catorce metros, con un rumbo Sureste de ochenta y ocho grados cincuenta y dos minutos, siete segundos, colinda con propiedad de Benedicto Berrios;  COSTADO ORIENTE: consta de un tramo de ciento treinta y ocho punto noventa y un metros, con un rumbo Suroeste de seis grados quince minutos treinta y dos segundos, colinda con propiedad de Tobías García;  COSTADO SUR:  consta de dos tramos el primero  con una distancia de nueve punto ochenta y nueve metros, con un rumbo Suroeste de treinta y seis grados, veintinueve minutos  cincuenta y nueve segundos, el segundo con una distancia de cuarenta y uno punto setenta y nueve metros, con un rumbo Suroeste de cincuenta y dos grados cincuenta y seis minutos cincuenta y tres segundos, colindando con propiedades de Luis Ángel Jandres, Magdaleno Campos, Felipe Berrios Portillo, Calle de por medio,  COSTADO PONIENTE: consta de dos tramos,  el primero  con una distancia de veintitrés punto cuarenta y tres metros, con un rumbo Noreste de cero punto cero grados veintiséis minutos, treinta y cuatro segundos,  el segundo con una distancia de ciento cuarenta y nueve punto cuarenta y nueve metros, con un rumbo Noreste de seis grados treinta y tres minutos cero nueve segundos, colindando con propiedad de María Luisa Martínez, Esperanza Martínez, Ana Gertrudis Martínez, Víctor Sandoval Martínez y Miguel Ángel Martínez, que es donde se inicio la presente descripción.- Inscrito en la Matricula número OCHO CERO UNO UNO SIETE SEIS CUATRO SIETE- CERO CERO CERO CERO CERO,  del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Oriente, Departamento de San Miguel.—Que del inmueble descrito desmembra una porción de la misma naturaleza y situación de una extensión superficial de  UN MIL TREINTA Y SIETE PUNTO OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, equivalentes a UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PUNTO NOVENTA Y OCHO VARAS CUADRADAS,  el cual se describe así: COSTADO NORTE: consta de un tramo de treinta y dos punto ochenta metros, con un rumbo Sureste de ochenta y ocho grados cincuenta y dos minutos siete segundos Colinda con Propiedad de Isabel Cristina Donado Trejo;  COSTADO ORIENTE: consta de un tramo de dieciocho punto sesenta y cuatro metros con un rumbo Suroeste de seis grados quince minutos treinta y dos segundos, colinda con propiedad de Tobias García, servidumbre de transito de por medio; COSTADO SUR: consta de un tramo de cuarenta y uno punto setenta y nueve metros, con un rumbo Suroeste de cincuenta y dos grados cincuenta y seis minutos cincuenta y tres segundos, colindando con propiedades de Luis Ángel Jandres, Magdaleno Campos, Felipe Berrios Portillo, Calle de por medio;  COSTADO PONIENTE:  consta de dos tramos el primero con una distancia de veintitrés punto cuarenta y tres metros con un rumbo Noreste de cero punto cero grados veintiséis minutos treinta y cuatro segundos, el segundo, con una distancia de veintiuno punto cero siete metros con un rumbo Noreste de seis grados treinta y tres minutos cero nueve segundos , colindando con propiedades de María Luisa Martínez.- El inmueble general después de esta desmembración ha quedado reducido a CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PUNTO TREINTA Y CUATRO METROS CUADRADOS Que DONA DE MANERA IRREVOCABLE, a la señora ANGELA DE JESUS DONADO TREJO, pura y simplemente el inmueble últimamente descrito, y en consecuencia le hace la tradición a la donataria, del dominio, posesión y demás derechos que en lo donado le corresponde, haciendo entrega material del mismo. LA SEGUNDA OTORGANTE: Que acepta la donación y tradición que se le hace del inmueble últimamente descrito y se da por recibida de la tradición del dominio, posesión y demás derechos que se le transfieren, lo mismo de los bienes que se le entregan materialmente. Ambas otorgantes expresan que los bienes donados, lo estiman en un valor de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Ambas comparecientes me manifiestan que la donadora es madre de la donataria, que el inmueble objeto de esta venta no esta ni ha sido arrendado pero que al estarlo este produciría una renta neta anual de ciento sesenta y seis dólares con sesenta y seis centavos de dólar de Los Estados Unidos de América.-  Hago constar, que hice la advertencia a lo que se refiere el artículo treinta y nueve de La Ley del Notariado.- Así se expresaron las comparecientes a quienes explique los efectos legales del presente instrumento y leído que les fue por mí, íntegramente todo lo escrito, en un solo acto, sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos DOY FE.- “”””””””””””””””””””””””””””””””
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PASO ANTE MI,  del folio ochenta y cuatro vuelto al folio ochenta y seis frente, del libro  CUARENTA Y TRES, de mi protocolo que vence el día catorce de Noviembre del año dos mil doce, y para ser entregado a la señora  ÁNGELA DE JESUS DONADO TREJO,  extiendo, firmo y sello el presente testimonio en la Ciudad de San Salvador, a los veinte días del mes de Enero del año dos mil doce
